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Ley de Promoción 
del Software (LPS)

Se prorroga la LPS 
hasta el 2019

Se promulga la ley 
27.506 LEC (BO 
10/06/2019) para 
dar continuidad a 
la LPS (con 
modificaciones)

Se suspende 
temporalmente la 
inscripción a la LEC

Se promulga 
la ley 27.570 

Reglamentación

Aprobación de 
normas 
complementarias 
para su 
implementación



Encuadre:

Requisitos:



Hasta 31-12-2029. Las empresas 
promovidas abonarán 
ganancias con una 
alícuota del 12% al 24% 
para  el IG, siempre que 
mantengan el piso 
mínimo personal.

Se podrá considerar como 
gasto deducible el monto 
equivalente a los 
gravámenes análogos 
efectivamente pagados  
en el exterior.

Los beneficiarios que 
efectúen operaciones de 
exportación respecto de 
actividades promovidas no 
serán sujeto pasibles de 
retenciones y 
percepciones de IVA.

Hasta el 70% de las 
contribuciones 
patronales de seguridad 
social efectivamente 
pagadas respecto de 
empleados afectados a 
actividad promovida. (NO 
es por toda la nómina).

-80% de las contribuciones 
patronales abonadas cuando se 
trate de nuevas 
incorporaciones de: mujeres, 
TTT, profesionales con posgrado 
en materia de ingeniería, 
ciencias exactas o naturales, 
personas con discapacidad, o 
residentes en zonas 
desfavorables,  personas que 
hubieran sido beneficiarias de 
planes sociales.



Actividades de 
ingeniería, ciencias 
exactas y naturales, 

ciencias agropecuarias 
y ciencias médicas 

vinculadas a tareas de 
investigación y 

desarrollo 
experimental.

Desarrollo de bienes y 
servicios orientados a 
automatización, tales 

como inteligencia 
artificial, robótica e 
internet industrial, 

internet de las cosas, 
realidad aumentada y 
virtual o simulación.

Servicios profesionales, 
únicamente en la 

medida que sean de 
exportación.Nanotecnología 

y nanociencia

Servicios geológicos y 
de prospección y 

servicios relacionados 
con la electrónica y las 

comunicaciones.

Software y servicios 
informáticos y digitales, 
incluyendo desarrollo de 
productos y servicios a 

través de Internet, 
software factory, 
videojuegos, etc.

Producción y 
postproducción 

audiovisual.

Biotecnología, 
bioeconomía,  

biología, bioquímica, 
microbiología, 
bioinformática, 

biología molecular, 
neurotecnología e 

ingeniería genética, 
geoingeniería y sus 
ensayos y análisis.

Industria aeroespacial 
y satelital, tecnologías 

espaciales.



Que se corresponda con algunas 
de las actividades promovidas



Los  que 
 obligatoriamente:

MEJORA CONTINUA

INVERSIONES

EXPORTACIONES





Establecer cultura de la calidad.

BENEFICIOS

Cumplir con los requisitos de licitaciones y concursos, 
 

ISO 9001 ISO 14001

ISO 45001

Satisfacción 
del Cliente.

Mejora continua 
de los procesos de 
la compañía.

Reducción de 
costos de NO 
Calidad.

Gestión del  
Impacto Ambiental.

Gestión de los 
Recursos Naturales.

RRLL

Productos y servicios 
ambientalmente 
amigables.

Gestión de la Salud y Seguridad en el 
Trabajo para el personal de la 
empresa y contratistas.

Reducción del riesgo de accidentes 
laborales y aquellos relacionados con 
la salud en seno de la organización.

Desarrollo Sostenible, 
Económico, Social y 
Ambiental de la compañía 
y partes interesadas RSE.

La gestión del impacto 
ambiental genera condiciones 
de trabajo aptas y seguras 
para los RRHH de la compañía 
y la comunidad en gral.

Condiciones de trabajo 
seguras y de acuerdo a 
los RRLL vigentes 
generan la continuidad 
comercial de la compañía. 

La mejora de la performance 
(reducción de hs. de trabajo y 
descanso) genera una 
reducción del impacto 
ambiental y en la utilización de 
los RRNN 



Enfoque del negocio en el cliente. 

Contribuye a generar marca empleadora.

 

Contribuye a la mejora de procesos en la empresa.

 



FASE 1 Y 2 Diagnóstico y Planificación.

Ejecución.

Auditoría Interna.

Auditoría de Certificación.

DURACIÓN 
ETAPA 1 A 5 

Dependerá de la actividad y 
estructura de la organización.

FASE 3  

FASE 4 

FASE 5 

ENTRE 9 Y 12 
MESES 

Tiempos aconsejables para una 
implementación eficaz y evolutiva.



Período de 1 a 2 meses

Anual



Disposición 3/2021



También se encuentran establecidos el  (caso c) y 
los







Muchas gracias

CONFÍAN EN NOSOTROS


